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A N U N C I O S 

Se reciben en la Administración del periódico á 
precios convencionales. La CRÓNICA DE VINOS Y CE
REALES cuenta con más de quinientos corresponsales, 
y es el periódico agrícola de mayor circulación en 
España, por cuyo motivo los fabricantes y vendedo
res de máquinas, abonos, insecticidas, etc., etc., pue
den prometerse un éxito satisfactorio de la publicidad 
en la CRÓNICA. 

Pago adelantado. 
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de alcoholeros y Yinicullores 

Se han celebrado en muchos pueblos de 
Arag-ón, Cataluña, Valencia, Alicante, las 
Riojas, la Mancha y demás reg-iones de 
España, para protestar contra los presu
puestos y pedir radicales modificaciones 
en el proyecto de alcoholes y otros. 

Sobre las Asambleas que han tenido lu-' 
g'ar en Calatayud y Ateca, nos dice lo si
guiente el Sr. D . Baldomcro Benito, Co
rresponsal de la CRÓNICA en el ú l t imo de 
dichos pueblos. 

ASAMBLEA EN CALATAYUD 
En el hermoso teatro de esta ciudad, 

con un lleno completo, se reunieron en 
sesión los vinicultores y fabricantes de 
alcohol. 

Ocuparon la presidencia D. Andrés Bas 
Melendo y D. Ignacio Garchitorena, D i 
putados provinciales; D. Raimundo Gas
par, Presidente de la Cámara de Comercio, 
y D. Victoriano Moreno, Alcalde de la 
villa de Ateca. 

Pronunciaron enérgicos discursos en 
defensa de las economías que deben ha
cerse en el presupuesto de g-astos y de las 
reformas que hay necesidad de introducir 
en el de ingresos, los Sres. D. Gaspar 
Garchitorena, D. Iñig-o Lozano Lafueute 
y Gallardo. Las economías, dijeron, de
ben empezar por la lista civil . 

El Sr. Secretario de la Cámara leyó la 
Exposición que se eleva al Excmo. Señor 
Presidente del Consejo de Ministros, en 
cuyo documento, muy bien escrito por 
D. Mariano Navarro, se formulan las con
clusiones votadas por unanimidad. 

Se tomaron, además, los siguientes 
acuerdos: 

Adhesión á la Cámara de Comercio. 
Retirar los poderes á los Diputados á 

Cortes y provinciales, si no prestan su 
apoyo á las conclusiones aprobadas. 

No pagar loa impuestos si no se refor
man los proyectos. 

Los señores de la mesa, acompañados 
de 5.500 personas, fueron inmediatamen
te á entregar la Exposición al Sr, Alcalde 
D. Justo Alvarez, el cual felicitó á los co
misionados por el acto que realizaban. 

D. Ramón Estove Dalmases, inteligente 
y rico fabricante de alcoholes y Corres
ponsal de la CRÓNICA en Calatayud, obse
quió espléndidamente en su casa á no po
cas personas de las que concurrieron á la 
Asamblea. 

EN ATECA 
Con objeto de protestar de los proyecta

dos presupuestos se reunieron en los salo
nes de la Casa Consistorial de Ateca, re
presentantes de los 39 pueblos que com
ponen dicho partido judicial. 

Abrió la sesión el Diputado provincial 
D. Ignacio Garchitorena, demostrando 
con elocuencia que el impuesto de alco
holes produciría la ruina de la riqueza 
vitivinícola. Hablaron después D. Manuel 
Ibáñez, fabricante de alcoholes; el señor 
Aranda, Ingeniero agrónomo, y D. Ma
riano García Serrano, rico propietario de 
Bubierca. Todos ellos estuvieron enérg i 
cos al combatir la desdichada obra del 
Ministro de Hacienda. 

Nombróse después una Junta de defen
sa, compuesta de los señores siguientes: 
Presidente, D. Ignacio Garchitorena; V i 
cepresidente, D. Filomeno Acero; Secre
tarios, D. Mariano García Serrano (de Bu
bierca) y D. Santiago Mallen (de Moros); 
Vocales, D. Angel Hidalgo (de Villarroya 
de la Sierra), y D. Manuel Ibáñez y don 
Antonio Guajardo (de Ibdes). 

Se tomaron los siguientes importantísi
mos acuerdos: 

Adherirse en absoluto á las Cámaras de 
Comercio, así como al Sindicato vitiviní
cola de Zaragoza y al Sindicato alcohole
ro de la misma ciudad. 

No pagar n ingún tributo si no se reba-
j án los derechos de los alcoholes y las 
contribuciones industrial y urbana. 

Hacer saber á los representantes en 
Cortes que se les desautorizará y se les 
ret irarán los poderes si no votan las refor
mas que se solicitan en los proyectos de 
presupuestos. 

Terminado el acto, se dirigió un tele
grama de adhesión incondicional á don 
Basilio Paraíso. 

VITICULTORES 
¡á defenderse de la plaga de loa Presupuestos! 

Por la prensa española, siempre dis
puesta á la defensa de los intereses gene
rales del país, habrán leído á estas horas 
la mayor parte de los viticultores de Es
paña el decreto de muerte de las viñas de 
la nación, ó lo que es lo mismo, el pro
yecto de «Impuesto de fabricación de a l 
coholes». 

Contra tan disparatado impuesto, pro
yectado con absoluto desconocimiento de 
la gravedad extrema que ent raña para la 
mayor parte de las regiones de la Penín
sula, pues la zona de la vid á su mayoría 
alcanza, acaba de elevar esta vi l la á las 
Cortes españolas la Exposición siguiente: 

«A LAS CORTES 
»Los infrascritos propietarios viticulto

res, vecinos de Puebla de Don Fadrique 
(Toledo), á la Representación nacional de 
España acuden humilde y respetuosa
mente y exponen: 

»Que han visto por la prensa periódica 
el proyecto sobre Impuesto de fabricación 
de alcoholes que el Kxcmo. Sr. Ministro 
de Hacienda somete á la aprobación de 
las Cortes en unión de los presupuestos 
generales del Estado para el ejercicio 
de 1899 á 1900. 

«Establece el Excmo, Sr. Ministro de 
Hacienda, sin duda con plausibles deseos, 
en el citado proyecto, las tarifas que de
talla el art. 6.°, á saber: 

»1.0 Alcohol de vino, hectolitro de lí
quido, 40 pesetas. 

»2.0 Aguardiente de vino, 25 ídem. 
»4.0 Alcohol y aguardiente industrial, 

50 pesetas. 
«Guardando los altísimos respetos que 

las Cortes les merecen, y sin -^egar los 
propósitos loables del Excmo. Sr. Minis
tro del ramo, los recurrentes consideran 
ruinosísimos en su más alto grado para 
las industrias alcoholera y vinícola, y por 
ende, para la importantísima riqueza v i 
tícola, los tipos de gravamen que se asig
nan á los alcoholes y aguardientes de 
vino; cargas que, de sancionarse por las 
Cortes, causarán la muerte segura é i n 
mediata de tan riquísimas fuentes del 
bien estar nacional, únicas que ofrecen 
hoy un porvenir halagüeño para la sal
vación del país, abocado á una espantosa 
catástrofe si, en lugar de proteger y fo
mentar constante y activamente nuestros 
preciados veneros de riqueza, cuales son 
los enumerados, se gravan con exorbi
tantes tributos que los aniquilen y des
truyan. 

«Reconocen sinceramente los exponen
tes en el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da la mejor buena fe y la gran profundi
dad de estudios que el caso requiere; pero 
con gran sentimiento declaran á las Cor
tes (pues nuestro silencio sería criminal 
en asuntos de tal alcance), que no forma 
matemático contraste, n i equitativo re
curso de competencia á favor de las in
dustrias alcoholera y vinícola y riqueza 
vitícola la Ínfima diferencia de 10 pesetas 
de gravamen existente por este proyecto 
entre el tipo del alcohol de vino y el del 
alcohol industrial; toda vez que, median
do hoy una diferencia de 30 pesetas á fa
vor del primero, el industrial arrebata 
frecuentemente el mercado al de vino, 
amenazando de muerte tan preciosos sig
nos de tributación, y, por consecuencia, 
á muchos millones de españoles, entre 
los cuales seguramente se hallará la ma
yoría de nuestra honradís ima y brillante 
Representación nacional. 

«Penetrados de las críticas circunstan
cias por que atraviesa nuestra querida 
patria, no desconocemos que, llegada la 
hora fatal de los sacrificios, han de alcan
zar inevitablemente á todas las clases na
cionales, y todos, por tanto, hemos de 
someternos á ellos; pero de establecer un 
impuesto de 5 á 10 pesetas por aquella 
unidad de alcohol de vino, que la mer
cancía soportará buenamente, á imponér
sela 40 j w ^ w por hectolitro, cuota im
posible de toda imposibilidad de satisfa
cer, media el abismo que de la vida á la 
muerte de la viticultura é industrias de
rivadas. 

»A1 acudir los exponentes á la Repre
sentación nacional, no les guía intereses 
políticos de clase alguna, que estiman 
pasados de moda; muévanlos tan sólo el 

instinto de conservación de sus pequeños 
patrimonios de vides, única fortuna que, 
unida á nuestra decadente agricultura y 
trabajada incesantemente, con privacio
nes mi l de parte de nuestro reducido y 
saneado ahorro, de nuestros hijos, de nos
otros mismos, nos ha de dar el anhelado 
sustento para nuestras familias y los me
dios de ayudar á levantar las cargas del 
Estado. 

«Por todo lo expuesto. 
»Á las Cortes españolas los exponentes 

suplican rendidamente que, teniendo en 
cuenta su alt ísima misión regeneradora 
para con el país, se dignen interponer las 
enmiendas siguientes al proyecto aludido, 
y aprobarlo en esta forma: 

»I.0 Gravamen en hectolitro de al-
cohold e vino 8 pesetas. 

»2.0 Idem en hectolitro de aguardien
te de ídem 4 pesetas. 

»4.0 Idem en hectolitro de alcohol in 
dustrial 48 pesetas. 

«Gracia singularísima que confian al
canzar de la Representación nacional los 
recurrentes para bien de España entera, 
cuyo suelo fué creado por Dios para criar 
la vid y desarrollar las industrias deri
vadas. 

«Dios guarde á 8. A. muchos años. 
«Puebla de Don Fadrique (Toledo) 22 de 

Junio de 1899.—(Firman todos los mayo
res contribuyentes del pueblo, sin excep
ción de uno, incluso las Autoridades y el 
clero, y buena parte de las demás clases 
sociales, faltando tan sólo las de aquellos 
que estaban de campo, y por la premura 
del tiempo, no fué posible esperar más.)» 

Regiones vitícolas.—Ahí tenéis la voz 
sincera, nacida de lo más hondo de nues
tro corazón, y elevada á la representación 
nacional, al objeto de exponer la enormi
dad de tan desatinado proyecto, que ame
naza de muerte nuestras viñns; 4 todas, á 
todas os afecta del mismo modo que á 
nosotros; ha sonado la hora de; Viticulto
res, d defenderse! por medios legales, con 
orden por la paz, con argumentos con
tundentes, pero enérgicos, y á esta voz, 
exhalada por la conciencia oprimida, por 
el corazón amenazado; sobrecogidos de 
espanto ante el temor profundo de l a m i 
na de sus vides, de la pérdida de las fin
cas, única esperanza, que les da lo nece
sario para sus vestidos, para el pan de sus 
hijos, para su vida, para todo, en fin, no 
habrá no, región vitícola comprendida 
desde Santander á Cádiz, de Valencia á 
Salamanca, que no secunde los novilísi-
mos propósitos de la Puebla de Don Fa
drique. 

Y vosotros. Diputados todos de Toledo, 
paisanos nuestros, Sres. D. Alfonso Gon
zález y D. Gumersindo Díaz Cordovés, 
Diputados de la nación en general, y muy 
particularmente los Sagastas, Moret y 
Canalejas, lus Mauras, Gamazos y Pída
les, los Silvelas, Datos y Villaverdes, los 
Martínez Campos, Weyler y Azcárragas y 
Polaviejas, los Obispos, Arzobispos y Car
denales, los Marqueses, Duques, Barones 
y Condes, los Magistrados, Presidentes 
y Fiscales, los intrépidos Romeros, los 
patriotas republicanos, las honradas ma
sas carlistas, todos, todos los que con 
vuestros profundos talentos ilustráis, d i 
rigís y gobernáis esta moribunda España, 
ira de poderosos hoy, envidia de podero
sos ayer; ya que habéis llegado felizmente 
á una paz política octaviana, emplead, 
emplead vuestras energías , vuestros ta
lentos, en ayudarnos á extraer el duro 
pan de las ent rañas de la tierra, no contri
buyáis á convertir nuestro rico suelo en 
vastos campos de desolación, de extermi
nio, de hambre; castigad, castigad con 
conocimiento y entereza los gastos que 
nos consumen, imponernos tributos cal
culados, con moderación, que nosotros os 
ayudaremos; pero, ¡por Dios! no perdáis 
vuestras claras luces, y nos hagáis perder 
á España entera de un golpe el pan indis
pensable para nosotros mismos, para 
nuestros queridos hijos; esto sería muy 
horrible, y nos llevaría á la mayor deses
peración. 

Meditarlo bien; la arroba de vino no 
puede soportar 3 reales por consumos, y 
además 3 y medio por impuesto de alco
hol, que son 6 y medio. ¿Á. como se ven
dería el vino para poder cultivar las 
viñas? 

P. V. LÓPEZ BRAVO. 

Puebla de Don Fadrique 2-4 de Junio de 1899. 

I M P U E S T O 
de f a b r i c a c i ó n de alcoholes 

El impuesto que sobre los alcoholes pro
yecta crear el Ministro de Hacienda, y 
más que nada la insignificante diferencia 
de 10 pesetas por hectolitro que establece 
entre el vínico y el industrial, debemos 
considerarlo ruinoso, no sólo para los fa
bricantes de alcoholes de vino, sino tam
bién y más principalmente para los v i t i 
cultores, porque nuestros vinos sólo po
drían venderse para ser destilados á pre
cios tan baratos, que resultarán insufi
cientes á cubrir los gastos de producción. 

Tengamos en cuenta que la exportación 
á Francia y otros países ha disminuido de 
manera muy sensible, y unamos á esto el 
aumento que nuestra producción tiene 
constantemente y pensemos un poco en 
el porvenir que espera á una de las rique
zas más importantes de España si se lle
garan á aprobar los derechos con que se 
la quiere gravar. 

El valor de las primeras materias que 
se emplean en el alcohol industrial es 
muy económico, tanto que este mismo 
año, y después de tener un impuesto de 
37,50 pesetas por hectolitro, aún compe
tían en precio con nuestros alcoholes ela
borados con vinos, que el cosechero ven
día á 6 y 7 reales arroba de 16 litros. 

Esto ocurría cuando el fabricante de 
alcohol de vino no pagaba ni 10 pesetas 
en hectolitro, por patente y contribucio
nes, resultando, por consiguiente, una 
diferencia de unas 27 pesetas en su favor; 
mas, ¿qué resultaría ahora que esta dife
rencia quieren dejarla en solo 10 pesetas? 
¡Bien podemos adivinarla! Sufrirá los per
juicios el productor, é irían á la ruina la 
mitad de ellos. 

Como buenos españoles, no debemos 
evitar el concurso de nuestra fuerza á la 
Hacienda nacional; pero debemos pedir á 
nuestros gobernantes protección en la 
medida que puedan dárnosla. 

Pidamos, pues, todos los fabricantes y 
productores de vinos que dejen en liber
tad nuestros alcoholes, ó como máximum, 
que se les imponga un derecho que re
presente 30 pesetas menos que el del al
cohol industrial para poder seguir l u 
chando, y aunque con trabajo, salir ade
lante de las crisis que nos rodean. 

Muy escaso está el tiempo para que lle
guen nuestras quejas antes de ser aproba
dos los presupuestos próximos, y por ello 
no debemos perder momento y acudir 
para exponerlas á nuestros representantes 
en Cortes, haciéndoles ver la defensa que 
deben prestar á los intereses que repre
sentan. 

J. F. 
Villarrobledo 20 de Junio de 1899, 

LOS NEGOCIOS SOBRE CEPAS 
en Francia 

La nueva campaña vinícola puede de
cirse que ha comenzado este año en Fran
cia algunos meses antes de la recolección 
de la uva. En todas partes no se habla 
más que de los futuros vinos, y de com
pras á pie de cepa en los departamentos 
del Mediodía y en Argelia. Parece que 
todo el comercio tiene prisa por hacerse 
con determinada cantidad de vino ó de 
uva, que le asegure el poder cumplir con 
sus necesidades ó compromisos de la clien
tela, sin elevación posterior de precio del 
que él se ha forjado de antemano. 

No obstante la magnífica perspectiva de 
la próxima cosecha en la generalidad de 
los viñedos franceses, que prometen abun
dantísima recolección, salvo las plagas y 
contratiempos que aún pueden sobreve
nir , por más que hoy por hoy no hay se
ñal alguna, y se efectúe la floración en 
inmejorables condiciones, como quiera 
que la inmensa mayoría de las cuevas y 
almacenes están vacíos y el stock es redu
cido en todas partes, no es de extrañar la 
determinación que han tomado no pocos 
negociantes, comprando, con anticipación 
que puede resultar perjudicial á sus inte-
ses, grandes partidas de uvas ó de vinos, 
para cuya madurez ó elaboración faltan 
aú n tres á cuatro meses. 

Como, además de lo expuesto, tienen 
muchos la convicción de que a lgún tiem
po después de la cosecha, aun considerán

dola muy buena, la demanda continuará 
activa y los precios se conservarán altos, 
por la carencia que habrá de vinos de 1898, 
de ahí que á estas horas sean ya numero
sísimos los negocios de compra hechos en 
Argelia y en los departamentos meridio
nales, á precios que no resultan ya nada 
baratos y que van todos los diasen aumen
to, pues se prevé que una considerable 
parte de la futura recolección pasará r á 
pidamente á las manos del comercio. 

En el Ande, Hérault y otros departa
mentos del Mediodía, las compras de uvas 
de diferentes calidades se efectúan al pre
cio de 13 á 15 francos los 100 kilogramos, 
y de 18 á 20 el hectolitro de vino hecho. 
Los precios de Argelia son de 10 á 11 fran
cos los 100 kilos de uva, y el vino á 1,60 
el grado, siendo tal allí, según se dice, 
la abundancia de compradores, que de 
seguir las cosas por ese camino, la mayor 
parte de la cosecha estará ya vendida an
tes de la elaboración del vino. 

E L PAÍS Y E L GOBIERNO 

De todos los ámbitos de la Península 
ha surgido una protesta franca, espontá
nea, unánime, contra el proyecto de pre
supuestos, hilvanado más bien que con
feccionado por el Ministro de Hacienda. 

Esa múltiple manifestación de desagra
do y la espontanaidad con que ha sido 
hecha, revela bien á las claras que el país 
no puede soportar de n ingún modo los 
tributos que pretende imponerle el señor 
Villaverde, de quien tenía derecho á es
perar el alivio á sus males, y no la inex
plicable agravación en sus dolencias, y 
menos en los actuales momentos de crisis 
económica, en que la agricultura está 
agobiada, la industria no puede llegar á 
su natural y necesario desarrollo, y el 
comercio está poco menos que agoni
zando. 

Quizás el Ministro y todo el Gobierno, 
y aun los altos funcionarios que del pre
supuesto viven, ocupando mullidos sillo
nes y cobrando pingües sueldos, crean 
exageración hiperbólica los lamentos jus
tos y legítimos de los contribuyentes en 
sus distintas clases; pero como la razón 
se impone y la verdad se abre paso, ya 
les enterarán los recaudadores de la i m 
posibilidad de cobrar tanta tr ibutación, 
cuando llegue la época de satisfacerla, en 
el caso de que sean aprobados los presu
puestos por los representantes del país en 
las Cortes y alcancen la categoría de ley, 
lo cual no creemos suceda, sin antes su
frir el malhadado proyecto notables mo
dificaciones, en cuanto tiene de onerosí-
mo y atentatorio á los intereses de la 
nación. 

Para algo eligió el país sus Diputados 
y Senadores, y por algo también muchos 
de ellos, si no todos, consignaron en sus 
programas electorales sus simpatías hacia 
los acuerdos de las Cámaras de Comercio 
adoptados en la Asamblea de Zaragoza y 
de la Liga de productores. Y no creemos 
que con estos antecedentes y compromi
sos tales, nuestros representantes ante
pongan los deleznables y fugaces intere
ses políticos, á los respetables y , más que 
eso, sagrados de las fuerzas vivas de la 
nación, que pasan por tremendo trance y 
necesitan, ahora más que nunca, conve
niente protección y ayuda. 

Hay que pedir economías, ya que el 
Gabierno, sobre no realizar ninguna, 
aumenta el presupuesto de gastos hasta 
lo indecible. Es preciso, indispensable, 
que los señores Senadores y Diputados 
coadyuven con su voz y con su voto á la 
consecución de las pretensiones de sus 
electores, expresadas de elocuente mane
ra en reuniones y solicitudes, y justifica
das con datos matemáticos, probando á 
todo aquel que no se halle sugestionado 
por el poder la imposibilidad de satisfacer 
ios recargos y nuevos tributos ideados por 
el Ministro de Haciendo. 

Es necesario hacer justicia al país, pues
to que no se queja de vicio, sino movido 
por el huracán de hambre y miseria que 
presagia en lontananza, si se aprueban 
los presupuestos en la forma en que han 
sido presentados. 

Y esajusticia debe realizarla el Parla
mento, si no quiere divorciarse de la opi. 
nión pública. 



2 CRONICA DE VINOS Y CEREALES 

E L I M P U E S T O 
sobre el azúcar 

El Ministro, en el preámbulo que pre-
cedece á ese proyecto, dice que queda á 
nuestra producción un margen protector 
de 50 céntimos por kilogramo, y se queda 
tan tranquilo. 

Pues bien; ese marg-en es ínfimo y se
ría causa de la ruina de esa industria en 
España. 

Sólo Alemania, sin ayuda de otras na
ciones productoras, como Austria-Hun
gr ía y Suecia y Noruega, mataría nuestra 
producción, haciéndole una competencia 
desastrosa. 

Basta considerar que allí la tonelada de 
remolacha, que no exige terreno de re
gadío por la humedad de la atmósfera, la 
adquiere el fabricante del agricultor por 
18 pesetas, y aquí se paga á 40. 

Con esto está anulado por completo ese 
margen protector; pero aún hay el dato 
decisivo, de que en Alemania se conceden 
primas á la exportación. 

De modo, que la producción alemana 
puede poner en España el kilogramo de 
azúcar á precios un 10 ó un 15 por 100 
más barato que la producción nacional. 

Podía aún recurrirse al argumento de 
que no tuviese Alemania cantidad de pro
ducción suficiente para hacernos esa com
petencia. Á ello contestaremos que, para 
el consumo de España se necesitan sólo, 
según todos los cálculos, 100.000 tonela
das de azúcar, ó poco más, y que Alema
nia produce la enorme cifra de ¡1.840.000 
toneladas! 

Y si se quiere mayor prueba de la ba
ratura de producción, basta fijarse en el 
hecho de que en Alemania produce la re
molacha, cultivada en un hectárea de 
terreno, 4.018 kilogramos de azúcar, y en 
España 1.800, por término medio. 

¿Hay posible competencia después de 
la publicación de estos datos? ¿Puede 
creerse que sirve para algo el margen 
protector que se concede? 

Alemania inundaría nuestro mercado 
y matar ía nuestra industria en absoluto, 
teniendo además en cuenta que es la na
ción más exportadora y una de las menos 
consumidora, pues figura después de I n 
glaterra, Francia y los Estados Unidos. 

Según el proyecto creando el impuesto 
de que nos ocupamos, el azúcar de todas 
clases, la glucosa, las mieles y melazas, 
la sacarina y cualquier otro producto que 
sustituya al azúcar en la alimentación y 
en la preparación de las substancias a l i 
menticias, quedan sujetos, desde el día 
1.° de Julio, á un impuesto que se deno
minará Impuesto del azúcar. 

Á la importación de dichos artículos se 
cobrarán en las Aduanas, por todos con
ceptos, los derechos siguientes: 

Pesetas 

Azúcar glucosa, caramelo líquido y otros 
productos análogos, 100 kilogramos de 
peso neto 100 

Mieles y melazas que contengan más de 
50 por 100 de azúcar cristalizable, 
ídem id 75 

Idem id. id. hasta 50 por 100 inclusive, 
ídem id 50 

Chocolate, kilogramo id 3 
Dulces, galletas finas, confituras, conser

vas en azúcar y jarabes no medicina
les, idom id 3 

Sacarina y sus análogos, idem id 10 
Medicamentos que contengan azúcar, 

glucosa, sacarina y sus análogos, idem 
ídem 4 

El azúcar de todas clases, la glucosa, 
las mieles y melazas, y la sacarina y sus 
análogos que se produzcan en la Penín
sula é islas Baleares, pagarán por todos 
conceptos los derechos siguientes: 

Pesetas 

Azúcar de todas clases, 100 kilogramos 
de yeso neto 50 

Glucosa, idem id 25 
Mieles, melazas y espumas que conten

gan más de 50 por 100 de azúcar cris
talizable, ídem id 25 

Idem id. que contengan hasta 50 por 100 
de id., id. id 10 

Sacarina y sus análogos, kilogramo de 
idem 2 

Estos derechos se cobrarán á la salida 
de los productos de las fábricas respec
tivas. 

No podrán exigirse, sobre los art ículos 
que son objeto de esta ley, derechos de 
consumos, n i recargos de ninguna clase 
en beneficio del Estado, de las provincias 
ó de los municipios. 

Los fabricantes de chocolate, dulces, 
confituras, frutas en almíbar y extraídas 
al natural, pastas de fiutas, jaleas, jara
bes y galletas finas que exporten dichos 
productos al extranjero y á las islas Ca
narias y posesiones españolas, tendrán 
derecho, en concepto de devolución del 
impuesto satisfecho por el azúcar emplea
do en la preparación de dichos produc
tos, al percibo de las cantidades si
guientes: 

Pesetas 

Chocolates, dulces, confituras, frutas al 
almíbar, pastas de frutas, jaleas y ja
rabes, 100 kilogramos peso neto 26 

Frutas extraídas al natural y galletas fi
nas, ídem id 3 

Para obtener la devolución de los dere
chos será preciso que los fabricantes cum
plan las condiciones establecidas ante
riormente, y además, que acrediten en la 
forma que determine el reglamento haber 
preparado dichos productos con azúcar 
nacional. 

Correo Agrícola y Hercantil 
(NUESTRAS CARTAS) 

De Andalucía 
Lacena (Córdoba) 24.—Precios corrien

tes en este mercado durante la semana 
anterior: Aceite añejo, de 8 á 8,12 pesetas 
la arroba; ídem fresco, de 8 á 8,12; vino 
común, de 5 á 6; vinagres superiores, de 
3,75 á 4; aguardientes anisados, de 12 á 
15; fanega de trigo, de 12,50 á 13,75; ce
bada, á 5,25; habas frescas, de 7,25 á 7,50. 

Nuestro mercado de aceite parece más 
animado, habiendo alguna demanda del 
preciado líquido y existiendo pocas parti
das á la venta. 

Las habas frescas siguen cotizándose 
con gran demanda, y lo mismo se cree 
ocurra con la cebada en cuanto empiece 
á sacarse, que de seguir el buen tiempo, 
comenzará en la semana entrante.—M 
Corresponsal. 

#% Cabra (Córdoba) 25.—Precios co
rrientes en este mercado: Trigo, de 12,50 
á 14 pesetas fanega; cebada, de 5 á 5,25; 
yeros, á 8; escaña, á 4; guijas, de 7,50 á 
8; habas, á 7; garbanzos, de 12,50 á 30; 
aceites, á 8,25 arroba.—Él Corresponsal. 

^% Huesear (Granada) 24.—Precio en 
pesetas de los artículos de exportación en 
el mercado último: Trigo fuerte, á 11 
la fanega; ídem candeal, á 10; centeno, 
á 6,50; cebada, á 4,25; panizo, á 6; ha
rina fuerte, de primera, á 4,25, los 11,50 
kilos; ídem de segunda, á 4; candeal de 
primera, á 4,25; ídem de segunda, á 4; 
cáñamo, á 12; ídem colas, á 5; esparto 
largo, á 1,50; ídem de embarque, á 0,63; 
alquitrán vegetal, á 2; vino tinto, 11°, á 
3 los 16,50 litros; anisados dulces, de 20 
á35 ; ídem secos, de 18 á 35, según grados. 

Para compras, dirigirse al que subscri
be.—Zmforo Monzón. 

De Aragón 
Zaragoza 24.—El resultado de la cosecha 

en esta provincia ha sido mediana en el 
monte y regular en la huerta. 

Cotizamos á los precios siguientes: Tr i 
go de monte, catalán, de 38 á 39 pesetas 
cahíz de 179 litros; ídem hembrilla, de 36 
á 37; cebada de huerta, de 17 á 18 cahíz 
de 187 litros; ídem de monte, de 12 á 14; 
avena, de 12 á 13. 

Maíz, escasas existencias, cotizándose 
de 20 á 22 pesetas cahíz de 187 litros; p i 
ñones, á 1,30 el kilogramo; harina de pri
mera, de 39 á 39,50 los 100 kilos; ídem de 
segunda, de 37 á 38; cabezuela, á 6 el hec
tolitro; menudillo, á 3,25; salvado, á 2; 
tástara, á 2; patatas, á 1,50 arroba de 36 
libras; pieles de cordero, de 8 á 10 reales 
una; ídem de cabrito, de 7 á 8; ídem de 
ternasco, de 6 á 7. 

La tendencia del mercado de lanas es á 
la baja, presentándose pequeñas partidas, 
con depreciación. En la presente semana 
se ha cotizado aquel artículo á 12, 12,50, 
13 y 13,25 pesetas la arroba, según clase. 
£ 1 Corresponsal. 

De Castilla la Nueva 
Morata de Tajuna (Madrid) 24.—En vista 

del escaso rendimiento que dan los sem
brados d^ cereales, han tenido éstos en 
nuestro mercado y en pocos días un alza 
regular. 

De tormentas vamos librando bien. 
La cosecha de aceituna se ha mermado 

mucho después de haber cuajado. Por esto 
será dicha producción media ó menos. 

De uva se espera regular cosecha. 
Precios: Vino tinto superior, á 12 rea

les arruba; ídem blanco, á l 4 ; aceite, á38 ; 
trigo, á 54 reales fanega; cebada, á 24. 
El aguardiente á 60 reales arroba y el v i 
nagre á 11. 

Para compras dirigirse al que suscribe. 
Eduardo Vázquez. 

#*# Quintanar de la Orden (Toledo) 24.— 
La cosecha de cereales es corta y el 

mercado acusa firmeza. He aquí los pre
cios: anís, á 100 reales fanega; cominos, 
á 80; candeal, á 52; geja, á 50; titos, á 
36; yeros, á 30; cebada, á 22. 

Para compras dirigirse á los que sus
criben.—Hijos de Juan Justo. 

*̂  Valmojado (Toledo) 24. —Quedan 
existencias de trigos en esta localidad por 
no haberlas cedido sus dueños á menos 
de 60 reales fanega en atención á lo mer
mada que es la cosecha por esta comarca, 
en la que no llegará á media ordinaria, 
efecto de la sequía, de avena, algarrobas, 
guisantes y garbanzos, tenemos poco más 
que la simiente. 

Las existencias de vinos se estiman hoy 
en 60.000 cántaras , todas de clase supe
rior. La demanda es buena, detallándose 
á 10 reales la cántara de 16 litros. 

La cosecha de uva quedó muy mermada 
por las heladas de Abr i l . 

Frío y chubascoso el tiempo, bien im
propio de la estación, lo que dificulta las 
faenas de la recolección. Si el tiempo se 
normaliza, aquélla será tan breve cual no 
se ha visto, porque es muy poco lo que 
hay que recoger. Mal invierno nos espera 
á propietarios y jornaleros.—M. M . S. 

### Pedroñeras (Cuenca) 25. — No he 
creído conveniente molestarle estos últ i
mos correos, porque siendo la situación 
mercantil de ésta la misma que ya tenía 
indicada en anteriores cartas, sólo hu
biera podido confirmar aquéllas y comu
nicarle las malas impresiones que sobre 
la cosecha toda de cereales se tenían, im
presiones que, aunque pesimistas, no se 
acercaban á la realidad, puesto que ter
minada la recolección de habas, se ha 
visto que aquellos que han cogido dos fa
negas por una de simiente, pueden decir 
que son los privilegiados, pues lo general 
ha sido no llegar á las sembradas. Poco 
más ó menos ha ocurrido con la cebada, 
pues con la falta de agua en la primavera 
se quedaron tan pequeñas, que mucha 
planta no espigó, y la que lo hizo fué tan 
pequeña la espiga, que si se tiene en 

, cuenta que el barbecho sobre que se echa 

la cebada es especial por la preparación 
y labores que necesita, y por ser necesa
rio llenarlo materialmente de estiércol, 
se comprenderá que los agricultores este 
año la compran, y á precios muy altos; 
pidierondos vagones, pero entonces, como 
ahora, estaba sin precio, y sólo algunos 
del pueblo la tomaban en pequeñas par
tidas, de 15 á 29 reales fanega, según 
clase. 

Ahora estamos en plena recolección de 
ajos, los mejores, sin duda alguna, de 
España, pues son superiores á los de Chin
chón, Villena y otras poblaciones que los 
cosechan en gran escala, solo que suelen 
pagarse menos por lo poco que se esme
ran en la preparación ylimpiezade las hor
cas. Esto en gran parte se debe á incuria 
de los cosecheros, y también á que como, 
por regla general, los recolectan los bra
ceros, y tienen que atender á la siega de 
trigos ya comenzada, les queda poco 
tiempo que dedicar á los ajos para pre
sentarlos al mercado en condiciones más 
estimables. 

Todavía es pronto para calcular la pro
bable cosecha de ellos; pero sin ser aven
turado suponerla muy inferior á la del 
año anterior, en que ascendió á unas 
40.000 arrobas. Es debido tal descenso á 
las causas que han determinado el de to
das las cosechas; y en cuanto á precios, 
no los hay fijos, pues es pronto, y nada 
supone que algunas arrobas se hayan pa
gado á 10 reales. 

Algún movimiento en los demás frutos, 
pagándose: Candeal, á 48 reales fanega; 
vino, á 10 arroba; azafrán, se han vendi
do en esta semana 60 libras á 220 reales, 
siendo éstos los precios corrientes. 

Para compras dirigirse al corresponsal. 
Sebastián Molina. 

0e Castilla la Vieja 
Cuóllar (Segovia) 22.—En el mercado 

muy poco grano se presentó á la venta. 
En partidas se han vendido algunas de 
centeno y cebada, de poca importancia. 

Se ha empezado á segar cebada, y ya 
se continuará sin interrupción la siega del 
centeno, trigo, etc. 

La cosecha en esta comarca, en los pue
blos no castigados por los pedriscos, ha 
de dar bastante buen resultado en ge
neral. 

La cotización en el mercado de hoy ha 
sido la siguiente: Trigo, á 47 reales fane
ga; centeno, á 30; cebada, á 23; algarro
bas, á 26; avena, á 14; garbanzos, de 80 á 
120; yeros, á 26; harina de primera, á 17 
reales arroba; de segunda, á 16; de ter
cera, á 14; harinilla, á 16 reales la fanega; 
cabezuela, á 12: salvadillo, á 7; patatas, a 
5 reales arroba.—El Corresponsal. 

#% Osorno (Palencia) 24.—Reducidas 
las entradas de trigos, y los precios 
firmes. 

Se ha dado principio á la siega de ce
bada. 

He aquí los precios que han regido en 
el mercado de ayer: Trigo, á 45 reales 
fanega; cebada, á 26; harina de primera, 
á 17 reales arroba; de segunda, á 16; de 
tercera, á 14; harinilla, á 9; cabezuela, á 
8; salvadillo, á 8 .—M Corresponsal. 

#% Medina del Campo (Valladolid) 25.— 
El mercado de granos algo desanimado, 
en virtud de estar en la recolección. Las 
algarrobas empezaron á comprarse á 27 
reales fanega, y en seguida se generalizó 
el precio de 29 reales y el último carro se 
pag'ó á 30. 

Tendencia sostenida. 
Temporal bueno y seco.—El Corres

ponsal. 
Torqnemada (Palencia) 25.—Las fae

nas de la recolección han empezado ya y 
dejan mucho que desear á estos pobres 
agricultores, que no tienen más cupón 
que cortar que la caña donde se sostiene 
el fruto de todos sus sudores y afanes. 

Otro tanto sucederá con el viñedo, por
que el 19 de Abri l se heló mucho, y el 29 
de Mayo fué nuevamente castigado, y por 
remate de fiesta hemos tenido dos peque
ñas granizadas que han diezmado lo que 
se salvó de aquéllas. 

El negocio de vinos está paralizado 
completamente; de modo que el precio 
que dejo señalado es más bien nominal 
que efectivo. 

Los mercados de ganados, aunque ya 
declinan, podemos decir que siguen con 
animación, pues en ningún año por esta 
época les hemos visto tan concurridos. 

Cotizamos en el día de hoy á los siguien
tes precios: Trigo, á 45,50 reales fanega; 
centeno, á 30; cebada, á 24; avena, á 14; 
garbanzos, á 120; lentejas, á 44; yeros, á 
34; harina de primera, á 17 reales arroba; 
de segunda, á 16; de tercera, á 15; salva
dos, á 14 la fanega; patatas nuevas, á 6 la 
arroba; vino tinto, á 12 el cántaro; claro, 
á 12,50; aceite, á 14 la a r r o b a . — C o -
rresppnsal. 

A Rioseco (Valladolid) 25.—Tendencia 
del mercado, firme. 

Tiempo, bueno. 
Estado de los campos, segando cebadas. 
Han entrado 1.400 fanegas de trigo, y 

se pagaron á 46 reales las 94 libras. 
Trigo, hay ofertas á 47 reales las 94 l i 

bras, pero sólo pagan á 46.—.57 Corres
ponsal. 

»*, Valladolid 26.—Hoy han entrado en 
los Almacenes generales de Castilla, 500 
fanegas de trigo, que se cotizaron de 47,25 
á 47,50 reales las 94 libras (27,31 á 27,46 
pesetas los 100 kilos, ó 21,56 á 21,68 el 
hectolitro), y 250 de centeno de 31 á 31,25 
reales fanega. En los del Canal entraron 
500 fanegas de trigo, que se pagaron de 
47,25 á 47,50 reales las 94 libras (27,31 á 
.27,46 pesetas los 100 kilos, ó 21,56 á 21,88 
pesetas hectolitro).' 

Los precios á que hemos cotizado hoy 
en el mercado del Campillo, han sido los 
siguientes: Triguillo, á 38 reales fanega; 
cebada vieja, á 24; nueva, á 23; avena, 
á 17; patatas nuevas, á 7 la arroba; hari
na de primera, á 17,50; con saco y sobre 
vagón en esta estación; de segunda, á 16; 
de tercera, á 15; tercerílla, á 1 0 . — ^ Co
rresponsal. 

#*# Santander 25.—//m;i&s —Aquí los 
tenedores muestran gran firmeza y dispo
sición á elevar sus cotizaciones de 17,50 
reales arroba para las harinas austro hún
garas, y 16,50 para las de piedra de buena 
clase. 

Envíos á la Península, 2.661 sacos. 
Centeno.—Repetiremos una vez más que 

en nuestra plaza no se hace operación al
guna en este grano, y que no hay existen
cias en los almacenes. 

Cebada.—El pequeño descenso que acu
san las notas del mercado interior apenas 
repercuten en el nuestro, por la índole de 
las transacciones, reducidas á surtir las 
necesidades inmediatas al precio de 17,50 
á 18 pesetas por cada saco de 80 kilos, 
con tela. 

i / a ú . — N u e v a m e n t e se han recibido 
1.432 sacos de Liverpool. 

La venta es seguida, si no en grandes 
cantidades; y por más que creemos que 
algún pedido importante hallaría ocasión 
de conseguir una pequeña ventaja, para 
los negocios de almacén sigue inaltera 
blejel precio de 22 pesetas para cada en
vase de 180 kilos el saco, incluso en el 
precio como en el peso.—^ Corresponsal. 

Oe Cataluña 
Piórola (Barcelona) 24.—Hemos sido cas

tigados por dos fuertes nubes de piedra. 
Los daños son muy cuantiosos, pues casi 
todo ha quedado arrasado, incluso las 
piantaciones de cepas americanas, que 
hay ya muchas. 

No sé de dónde sacaremos para comer y 
pagar los tributos. 

Tampoco tenemos para dar jornales; 
así es que algunos obreros se van al llano 
de Barcelona en busca de trabajo.—8. 8. 

t% Torreja (Tarragona) 25.—A pesar 
del mucho incremento que toma la filoxe
ra, las pocas vides que todavía están en 
continua lucha con la plaga, las tenemos 
completamente llenas de racimos, como 
si quisieran dar el último adiós, cediendo 
toda su sangre á la tierra madre y propie
tarios, que las contemplan con lágrimas 
en los ojos, porque eran su sostén. 

Las pocas almendras que se cosechan, 
las heladas de Mayo casi todas se las l l e 
varon. 

De avellanas habrá buena cosecha; pero 
debido á los pocos avellanos que hay, casi 
no tiene importancia dicha recolección. 

Según he leído en su CRÓNICA, en mu
chas regiones de España los pedriscos han 
destrozado todas las cosechas en general, 
habiendo sumido en la miseria á miles de 
personas; pues en esta región del Priora
to, hasta ahora, estamos libres de pedris
cos; lo que sí nos falta es una buena l l u 
via, tanto para los viñedos como para los 
árboles, principalmente para las aceitu
nas, que las pocas que hay, si no llueve 
en breve, todas se van á caer. 

A pesar de haber entrado en el estío, 
hace unas mañanas que, más que frescas, 
son frías. 

Muchos propietarios, por la falta de es
tiércoles, no pueden plantar las cepas 
americanas que desean, pues no hay te
rrenos vírgenes para explotar. Por esto, 
los propietarios se ven contrariados para 
la nueva plantación. 

Las cepas americanas injertadas este 
año, no han dado el resultado que se es
peraba, debido, según opinión general, á 
haber injertado tarde; experiencia que to
dos aprovecharán.—/. C 

Oe Extremadura 
Don Benito (Badajoz) 25.—En esta co

marca se está en plena recolección de ce
reales, resultando la cosecha de trigos su
perior en- calidad y buena en cantidad, 
con excepción de algunas jurisdicciones 
vecinas á ésta, que no recogen la semilla 
por los daños causados por los hielos de 
primavera y la plaga de la langosta; la de 
cebada es de muy buena calidad, y bas
tante abundante en cantidad; la de avena 
es algo escasa, y de mucha variación en 
clase y rendimiento; la de habas ha sido 
de más favorable rendimiento que la an
terior, con clase superior; la de garban
zos no ha de ser buena, así como tampoco 
las de las demás legumbres, cotizándose 
hoy todos los granos con firmeza. 

Precios corrientes sobre vagón en esta 
estación: Trigo rubio ó fuerte, de 58 á 60 
reales fanega; blanco ó pintón, de 57 á 58; 
albar ó blanquillo, de 56 á 57; cebada, 
de 22 á 24; avena, de 13 á 14; habas, de 
32 á 36; altramuces, de 24 á 26; garban
zos gordos, de 100 á 120; regulares, de 
90 á 100; lana fina negra, de 80 á 85 rea
les arroba; blanca, de 78 á 90; blanca 
basta, de 70 á 75; hierba cuajo, de 50 á 
60; aceite, de 34 á 38; vino, de 10 á 12. 

Lanas blancas merinas, de las 18 á 
20.000 arrobas que se producen sólo en 
ésta, se han operado 15.000 arrobas, cuya 
expedición se ha verificado en estos días 
con destino al puerto de Sevilla, y sus 
precios se han pagado en almacén entre 
70, 75, 78, 80 y hasta el de 90 reales 
arroba. 

Para compras dirigirse al que subscri
be.—Zwú Éolland Nicolau. 

0e León 

Salamanca 24.—Los propietarios no quie
ren vender lo que les queda á n ingún pre
cio; quedan pocas existencias en la ca
pital. 

Temporal frío á propósito para la buena 
granazón. 

Cosechas: De cebada se espera regular; 
de centeno, buena; de algarrobas, g u i 
santes y garbanzos, menos que regular. 

Las entradas en toda la semana han 
sido: 100 fanegas de trigo de rentas, pa
gándose á 47 reales una; 600 al detall, de 
46 á 46,25; 2.400 de centeno, á 3 1 ; cebada, 
á 24; algarrobas, á 27; rubión, á 44; bar
billa, á 43. 

Para el consumo local: Harina de pr i 
mera, á 18 reales arroba; de segunda, á 
17; de tercera, á 16; salvadillo, á 5,50; pa
tatas, á 6 arroba. 

Vino tinto y blanco, á 30 reales cán
taro. 

Bueyes de labor, de 1.000 á 2.000 rea
les uno; novillos de tres años, de 1.300 
á 2.000; cerdos de seis meses, á 150 uno; 
de año, á 290; de año y medio, á 400. 

Pieles de cordero, de 30 á 60 reales do
cena.—iíV Corresponsal. 

9 \ Ledesma (Salamanca) 24.—La cose
cha de este partido se considera buena. 

Precios del último mercado: Trigo, á 
43 reales fanega; centeno, á 29; cebada, á 
24; patatas, á 6 reales arroba. 

Bueyes de labor, á 1 500 reales uno; 
novillos de tres años, á 1.300; vacas co
trales, á 800; añojos y añojas, á 600. 

Cerdos al destete, á 70 reales uno; de 
seis meses, á 120; de año, á 200; de año y 
medio, á 360.—i# Corresponsal. 

#% Villamañán (León) 24.—El mercado 
desanimado, sin duda por lo muy frío del 
día, pues parecía más del mes de Enero 
que de Junio, 

.Ganado lanar se presentó poco á la 
venta; pero los precios fueron firmes. 

La lana se vende á 44 reales arroba, y 
los añinos, á 52 y 54. 

Precios: Trigo, de 42 á 43 reales fane
ga; centeno, de 30 á 31; cebada, de 21 á 
24; garbanzos, de 100 á 110; habas, de 60 
á 63; patatas nuevas, á 10 la arroba; vino 
á 17 reales cántaro; sigue la paralización 
en la demanda de este caldo.—El Corres
ponsal. 

0e Navarra 
Rivaforada 24.—La recolección de ce

reales en las tierras de secano es poco 
menos que nula. 

La Excma. Diputación, creyendo sin 
duda que nuestras tierras son como las de 
la Montaña, mejor dicho, como las de 
Tafalla para arriba, nos impone de con
tribución un 20 por 100, y además el 5, 
para sostener los muchos empleados que 
recorren la provincia para hacer efectivas 
las cuotas de los morosos. Esto es injusto, 
porque las ocho décimas partes de' esta 
ribera son de secano, y en ellas sólo un 
año de cada diez se coge algo. Pagamos, 
pues, mucho más de lo que recolectamos 
en el decenio. 

Las tierras de Tafalla para arriba, son 
todas de primera, con pocas excepciones, 
y casi siempre tienen cosecha, porque 
llueve con frecuencia; cogen trigo, pata
tas, maíz, etc., etc., y aquí nada se puede 
cultivar por las sequías, excepto en lo 
poco que se riega con las aguas del Arga, 
Aragón y Ebro. 

Por falta de lluvias no podemos hacer 
aquí plantaciones de vides, y los aficiona
dos como yo, bien caro pagamos nuestro 
atrevimiento. 

En otra le perticiparé los precios.— 
F . A . 

w% Tafalla 25.—Ha principiado la t r i 
lla; los labradores no se hacen ilusiones, 
pues hace meses que veían sus campos 
retroceder por la sequía, augurando su 
escasa cosecha, como así se ve en la de 
cereales. 

Camina la de viñas entre plagas, y esto 
no tiene remedio, porque son tantas las 
que á esa riqueza atacan, que el propie
tario no sabe por donde ha de principiar; 
son plagas do arriba, pero aun son peores 
las de adulteraciones en los vínosj abusos 
en los impuestos sobre ese ramo al entrar 
en las poblaciones principales, de donde 
se deduce que sale perjudicado el que no 
tiene la culpa de tanto derroche, para sa
tisfacer los lujos.'El trabajador no puede 
comprar, porque su jornal no da lo bas
tante, bebe menos, pero mucho menos, 
que lo que necesita en sus trabajos. El 
comprador anda con mucho cuidado en 
los ajustes, porque desde que sale de su 
casa principian los pagos de ferrocarril, 
viaje, arrastre de pipas vacías, posada, 
pago del vino, garapito y mozos de car
ga, vuelta con las pipas llenas, pago bru
tal de derechos de entrada, renta del al
macén donde vende, otra renta de la habi
tación de la familia, manutención de la 
misma, derrames y contribución, pues 
aquí le ayuda su inteligencia, y el ajnste 
del vino con grande rebaja que tiene que 
admitir el cosechero que se lo vende. ¿Y 
qué podríamos decir del señor cosecheroy 
Que se tiene que ver en grandes apuros 
si no tiene más que las viñas y esperar al 
Mesías; no es en esto sólo donde veo negro 
y sin esperanza para el labrador. Dios 
ayude á subir. 

Precios corrientes: Vino, con poca sali
da, á 9 reales cántaro (11,77 litros); t r igo, 
á 32 reales robo; cebada, á 10; avena, á 9 
robo colmo.—/. V. V. 

Corella 22.—Le remito unas hojas de 
vid que me han parecido sospechosas, para 
que las examine y me diga si están ó no 
invadidas por el mildiu (1).—P. 8. 

De las Riojas 

Cenicero (Logroño) 23.—Respecto á la 
situación agrícola y mercantil de ésta, 
confirmo mi carta anterior. 

Salgo para Sajazarra y Angunciana, 
para presenciar la desinfección de los fo
cos filoxéricos. 

En Angunciana se ha descubierto ú l t i 
mamente un foco de la implacable plaga. 
A. A . 

De Valencia 
Benifayó (Valencia) 25.—También nos 

han llegado á nosotros las calamidades 
agrícolas que pesan sobre nuestra pobre 
España, pues además de que todas las co
sechas nos salen de mal en peor, ya nos 
anuncian los periódicos lo que tendremos 
que pagar al Estado en el año próximo. 

Será una ganga para los agricultores 
el tener que vivir en España, porque los 
anuncios son de su regeneración inme
diata. 

A consecuencia de estos cambios at
mosféricos que hemos tenido, se han re
sentido de tal modo todas las cosechas, 
que el propietario que pueda recoger la 
mitad, será el rey de la cosecha. 

Los trigos del terreno, concluyendo su 
recolección, no podiendo salir peor de lo 
que salen, á no ser que se perdieran por 
completo. 

Los trigos trimesinos d'Alimongili , su 
resultado fué malísimo. Sea por no estar 
aclimatados á estas tierras ó por cual
quiera otra causa, los labradores han 
quedado muy descontentos, porque los 
resultados distan muchís imo de lo que era 
de esperar, atendido á los trabajos y abo
nos que se habían puesto. 

Tienen además otro inconveniente que 
parece una faloría y no lo es por sus con
secuencias. 

El gorrión, pájaro inofensivo y se dice 
que indispensable para la salud pública, 
para dicha clase de trigos es una calami
dad, pues cuando la espiga está pr inci
piando su granazón, como se halla tan 
tierno (y entonces hay poca comida para 
ellos en los campos), la toman para sí 
como si fuera de su propiedad, y hacen 
un estrago en ellos. 

(1) Las cinco hojas recibidas están efectiva
mente atacadas por el mildiu. E n el envés de 
dichas muestras se ven las eflorescencias blan
cas, que no son otra cosa sino los esporos de 
verano (conidios) del terrible hongo. De modo 
que éste ha fructificado ya.—/N.dcla U.) 



CRONICA DE VINOS Y CEREALES 

En el presente año se han tenido que 
buscar chicos para g-uardarlos y ahuyen
tar al gorrión de los trig-os, y cou piedras 
y pedazos de ropa se han hecho espan
tajos. 

También se dice que esta clase de t r i 
gos son convenientes para las tierras de 
marjal. El año pasado ya se hicieron en
sayos, y resultaron de poca utilidad. En 
mi concepto no es conveniente, porque 
las tierras de marjal lo que necesitan en 
los meses de Abr i l y Mayo (que son los en 
que el trigo grana y sazona), es que se 
trabajen bien las tierras para que con el 
calor del sol sean bien tostadas; y para 
que cuando se echen las aguas á los cam
pos, puedan hacer su operación. 

El resultado de las cebollas ha .«ido 
fatal; poca cosecha, mala y barata. Hoy 
están encajonando para ser embarcadas 
á 35 céntimos arroba valenciana, pero es
cogiendo. El año pasado sin escoger, se 
pagaron y embarcaban por la misma 
época de una a 1,25 pesetas arroba y te
níamos buena cosecha. 

Los algarrobos tienen poca cosecha. 
En los olivos, & causa de esta tempera
tura, cayéndose las olivas; y las viñas no 
sabemos lo que rendirán atendido lo ocu
rrido en las demás cosechas. 

La uva gateta adelantándose para prin
cipiar á cogerla muy pronto. Dios me
diante. 

Precios corrientes: Arroz en cáscara 
Amonquilí, de 18 á 19 pesetas 100 kilos; 
ídem blancos, en los molinos con arreglo 
al de Valencia; habichuelas Pinet, á 42 
100 kilos; Amonquilí, 37; cacahuetes: co
lorado, 4 arroba; blanco, 3,75 arroba, y 
los demás géneros con arreglo á la última 
revista.—i/. V. 

L A E X P O S I C I O N 
de las Cámaras de Comercio 

Á LAS CORTES: 
La Comisión de las Cámaras de Comer

cio, encargada de ejecutar los acuerdos 
de la Asamblea de Zaragoza, acude res
petuosamente al Congreso, protestando 
de la conducta observada por el Gobierno 
de S. M. con las clases productoras del 
país, y en súplica de que los presupuestos 
presentados por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda se modifiquen substancial-
mente. 

Muy escasa confianza le inspiraron 
siempre á esta Comisión los hombres que 
todo lo ofrecieron, para dejarlo todo i n 
cumplido, aun á pesar de altas recomen
daciones, tan eficazmente hechas como 
irrespetuosamente olvidadas; pero jamás 
pudo sospechar que, tras de tantos meses 
de inactividad sin ejemplo, sin una i n i 
ciativa útil y provechosa á los intereses 
de la patria, y como respondiendo á las 
ansias por el país sentidas, se contestara 
con un acto de provocación. 

Consideran las Cámaras de Comercio la 
obra del Gobierno de S. M. una lamenta
ble equivocación, en lo que al capítulo de 
ingresos se refiere, y un golpe certero 
contra la integridad de la patria, respe
tuosamente hablando, en lo que al capí
tulo de gastos se concierne. 

Es indispensable, si no se quiere pro
vocar desde las alturas del Poder un es
tado de violencia que á todos conviene 
evitar, que la cifra de los gastos se re
duzca en una cantidad que no baje de 150 
millones, no excusando nadie, desde el 
Jefe del Estado hasta el último ciudadano 
español, su patriótico concurso, yes pre
ciso además que al dinero del contribu
yente se le dé una aplicación provechosa 
y honrada. 

¿Cuál? De acuerdo gobernantes y go
bernados en las causas y origen que tan 
á menos nos han traído, reservada está á 
los primeros la misión de aplicar el reme
dio inmediato ó abandonar el sitio á otros 
que con más fe y mejor fortuna respon
dan á lo que las excepcionales circunstan
cias demandan. 

Porque pretender que la España de hoy, 
anémica y desfallecida, resista impuestos 
que triplican el sacrificio ya insoportable 
y que afectan á todo el país; pero espe
cialmente á ese montón anónimo, silen
cioso y resignado hasta ayer, es apartarse 
de la realidad, vivir de espejismos enga
ñosos y pretender que al solo conjuro de 
un Gobierno surjan del vacío millones de 
duros, como aquellos otros que en horas 
de angustia y por honor de nuestro nom
bre, se buscaron á cualquier precio y en
tregaron sin discusión. 

Inútil es pedir más á quien no puede 
darlo; en la resta y no en la suma es don
de ha de buscarse la solución al conflicto 
planteado, porque el país, dispuesto á 
toda clase de sacrificios, no lo estáá man
tener el desbarajuste, abandono y despil
farro que durante muchos años ha dado 
carácter á la administración, y todavía 
inenos está dispuesto, á pesar de su re
signación espartóla, á consentir que se 
ponga en tela de juicio su derecho á la 
vida, para atender hoy á gastos tan esté
riles como el artillado de nuestras costas, 
y el mantenimiento con lujo del Rastro 
donde se custodia nuestro poderío naval. 

Para evitar todo esto; para que nuestros 

gobernantes, aleccionados con una triste 
y dolorosa experiencia, vivieran con mo
destia y administraran con orden, se reu
nió la Asamblea de Zaragoza. Cumpliendo 
su mandato, ejercitamos en su día el de
recho de petición ante el Jefe del Estado, 
hemos requerido después con apremios á 
los gobernantes de ayer y de hoy, y roga
mos al Parlamento, y exigimos de nues
tros representantes ahora un cambio ra
dical de costumbres y procedimientos, 
como urgente é imperiosa necesidad del 
país, resignado á todo sacrificio útil y 
soportable, pero dispuesto á mantener 
intangible la casa solariega, amenazada 
de interdicto. 

A este fin acudimos al primer Tribunal 
de la nación, confiados en su desinteresa
do patriotismo. 

Si como esta Comisión espera y respe
tuosamente solicita, el Parlamento reser
va favorable acogida á nuestro ruego, la 
España de mañana consagrará la mejor 
de sus páginas á su memoria y habrá de 
absolvernos de tanta y tanta falta por to
dos cometidas; pero si por razones ó mo
tivos inexplicables para nosotros, el Con
greso no acogiera benévolamente esta pe
tición y nuestros representantes se divor
cian hoy, como ayer se divorció el Gobier
no con el país, la Comisión permanente 
de las Cámaras de Comercio, organismos 
que sólo en la paz y en el orden tienen su 
natural vida y desarrollo, fracasada en sus 
generosos y desinteresados propósitos, y 
agotados los términos de la súplica y el 
ruego, declina de ahora para entonces 
toda responsabilidad en aquél ó aquéllos 
que, sordos ante los clamoreos de la pa
tria y teniendo el remedio en sus manos, 
no quisieron aplicarle con la oportunidad 
debida. 

Que Diputados y Senadores, colocándo
se de parte del país, faciliten la obra re
dentora iniciada en la Asamblea de Zara
goza y que de hoy en adelante sea el Par
lamento fiel reflejo del sentimiento na
cional. 

Madrid 26 de Junio de 1899.—Basilio 
P a r a í s o , Presidente; Emiliano de Olano, 
Isidro Gassol, Pablo Raiz de Velasco y 
Camilo Pérez Lnrbe. 

Tras esta exposición se imprimirá en el 
Diario de Sesiones del Congreso el pro
grama de la Asamblea de Zaragoza. 

En nuestro artículo Los Presupuestos, 
publicado el miércoles último, demostra
mos que el proyectado impuesto sobre los 
alcoholes equivale á la proscripción de los 
vínicos, lo cual significa, no sólo la muer
te de la destilería de la uva, sino la ruina 
de la riqueza vitivinícola. Por esto anun
ciamos que el clamoreo contra el citado 
tributo sería bien presto general é impo
nente en toda la Península. 

Y en verdad que la protesta está siendo 
formidable en todas las comarcas de Es
paña. 

El proyecto de alcoholes no puede pros
perar sin establecer un margen protector 
de 35 pesetas próximamente para los de 
vino y sus residuos. Si el industrial ha de 
adeudar 50 pesetas, el vínico sólo debería 
pagar 15 todo lo más. 

Esta necesaria modificación, pedida por 
la CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES, es la 
que reclaman los alcoholeros y viniculto
res en los numerosos meetings. Asambleas 
y manifestaciones que vienen celebrando 
desde hace cuatro ó cinco días. 

Pedimos, en suma, que subsista la tari
fa diferencial, implantada hace años en el 
régimen de alcoholes, á fin de que los de 
industria no se hagan dueños del merca
do nacional, y puedan trabajar las desti
lerías de la uva, que consumen lus millo
nes do hectolitros de vino que nos sobran, 
después de cubrir las necesidades del con
sumo interior y de la exportación. 

Las comarcas productoras afinan la pun
tería en la santa defensa de sus legítimos 
intereses, pues han acordado desautori
zar y retirar los poderes á los Diputados y 
Senadores que no apoyen las peticiones 
formuladas en las Exposiciones elevadas 
á las Cortes, así como muéstranse decidi
das á adoptar, en lo que á la tr ibutación 
atañe, una actitud y un procedimiento de 
consecuencias incalculables. 

Las cinco hojas de vid que hemos reci
bido de Corella (Navarra), están atacadas 
por el miluiu. 

El terrible hongo aparece en su com
pleto desarrollo, viéndose en todas las 
hojas los filamentos fructíferos. 

Examinadas las cuatro muestras de Ler-
ma (Burgos), resulta que tres están inva
didas por la erinosis ó sarna de la v id , 
enfermedad poco grave, pues rara vez 
adquiere los caracteres de plaga. La otra 
está atacada por un hongo que no se de
termina bien; pero á juzgar popíes carac
teres que presenta la hoja, no es, por for
tuna el mildiu ni ninsfún rot. 

El Sr. Villa verde en el discurso que pre
cedió á la lectura de los presupuestos, dió 
cuenta exacta del último censo de pobla
ción de España, dato exacto no publicado 
hasta hoy. 

NOTICIAS 

He aquí las palabras del Sr. Villaverde 
«Nuestra población, que en 1857 era de 

15.400.000 habitantes es, según el nuevo 
censo que se publicará en breve, de 18 
millones 89.000 habitantes de población 
de hecho, y de 18.000.296 habitantes de 
población de derecho.» 

Varios Diputados por distritos y cir
cunscripciones vinícolas se reunieron el 
lunes último con objeto de tratar del pro 
yecto de alcoholes. 

Después de breve discusión, acordaron 
lo siguiente: 

«1.° Reconocer que en las graves cir 
cunstancias actuales no es posible obtener 
la exención de impuestos para los alcoho 
les, pero tampoco mantener las cuotas 
excesivas del proyecto ministerial. 

»2.0 Rogar á los demás Diputados de 
distritos vinícolas soliciten datos y opi 
niones de carácter práctico de sus electo
res, á fin de acomodarse en lo posible á 
las aspiraciones de los interesados, ha
ciéndolas compatibles con las necesidades 
del Tesoro. 

»3.0 Constituir con carácter provisio
nal una ponencia formada por los señores 
Canalejas, Salvador, Alvarado, Estellés y 
Gasset (D. Fernando). 

»4.0 Convocar dentro de breves días á 
una reunión á todos los Diputados de re
giones vinícolas para que, recibidos ya 
los datos de sus distritos, puedan discutir 
soluciones concretas ó marcar criterios 
para que las determine una nueva ponen
cia en la que estén representadas todas 
las comarcas.A 

Las soluciones ya las han formulado 
con gran precisión las comarcas producto
ras en las exposiciones que han elevado 
á las Cortes y en las expresivas cartas y 
comunicaciones que de los pueblos que 
representan habrán recibido Diputados y 
Senadores. 

El Directorio de la Liga Nacional de 
productores ha dirigido una circular á las 
Sociedades Ecóraicas de Amigos del País, 
Cámaras agrícolas. Ligas de contribuyen
tes, Ateneos y Centros de instrucción. Sin
dicatos, Gremios y demás Asociaciones y 
Círculos de labradores, industriales, m i 
neros, pescadores, comerciantes, obreros 
y profesores. 

En dicho documento se impugnan v i 
gorosamente los presupuestos, y se ruega 
á las entidades á quienes va dirigido, con
testen á la pregunta siguiente: 

«Si considera necesaria la celebración 
de una Asamblea, con objeto de acordar 
en una ó dos sesiones: 1.° Lo que deba 
reclamarse concretamente de las Cortes 
sobre ingresos y gastos del Estado, en re
lación inmediata con los proyectos de 
Presupuestos leídos en ellas el día 17 de 
los corrientes; y 2.° La actitud que debe
rán adoptar las clases que representa
mos, caso de no recibir satisfacción á su 
demanda. 

»Si la contestación fuese afirmativa, 
deseamos que agreguen en cuál de estas 
tres localidades, Barcelona, Madrid ó Se
villa, estiman preferible y de más eficacia 
el acto.» 

El Ingeniero agrónomo de la provincia 
de Zaragoza, Sr. Rivera, ha salido para 
varios pueblos á recoger datos de la cose
cha olivarera, con objeto de hacer la es
tadística que ordena la superioridad. 

Hace unos días que, en Almacellas, se 
produjo un horroroso incendio en varios 
campos de aquel término municipal. 

Según parece, una chispa lanzada por 
la locomotora del tren prendió fuego á la 
maleza de la cuneta, de donde se corrió á 
varias gavillas, extendiéndose á otras mu
chas, en una extensión de 120 hectáreas . 

Las úl t imas noticias relativas á la cose
cha de trigo en todo el mundo para el 
año 1899, muestran que la producción 
será menor que la calculada hace un mes, 
creyéndose que la cosecha de este año 
será inferior á la del año pasado respec
tivamente en 90 millones de hectolitros. 

La Compañía del Norte ha concedido 
rebaja del 50 por 100 á la ida y vuelta de 
todas las expediciones con destino á la 
Exposición regional de Gijón. 

El miércoles último descargaron nubes 
de piedra en Calatayud, Sástago, Monflo-
rite. Cuarto, Ola, Molinos y algunos otros 
términos de Aragón, causando grandes 
daños en las cosechas. 

Grande animación en todas las plazas 
del mediodía de Francia para los vinos 
extranjeros que, á excepción de los espa
ñoles, son muy pocos los que llegan. 
Grecia y Turquía han traído estos úl t imos 
días algunas partidas. En París han l le
gado también de Dalmacia, Italia y Tur
quía, pero como sus precios son de 50 
francos los primeros y de 40 á 45 los de 
las otras procedencias, de aquí que se que
den sin vender. Los más ordinarios de 
España y de menos grado no pueden en
contrarse á menos de 31 francos el hec
toli tro. El stock es muy escaso en toda 
clase de vinos. 

El cierre de tiendas, como protesta á la 
desdichada obra económica del Gobierno, 
ha sido unánime y general. 

Las clases productoras están hoy orga
nizadas, y constituyen una fuerza irre
sistible. * 

La importación de nuestros vinos en 
Francia es bastante activa, y sin embargo 
son pequeñas las existencias disponibles, 
pues son muchas las partidas que se ven
den antes de ser desembarcadas. 

Es indudable que falta vino para satis
facer la demanda. La última cosecha de 
vino fué muy corta en Francia, y como el 
comercio compró relativamente poco en 
nuestras comarcas, ahora se siente la es
casez en todos los mercados de dicho país, 
y ios precios suben rápidamente . 

Sigue la langosta produciendo daños de 
consideración en buena parte de la pro
vincia de Ciudad Real, sobre todo, en los 
terrenos colindantes cou Extremadura. 

Los vinos en Inglaterra. —Hechos los 
acopios por el comercio al por mayor, 
para el período de la season y para el vera
no, reina actualmente calma relativa en 
las importaciones. En cambio el consumo, 
y por lo tanto la venta al detalle, mues
tran gran animación, por ser esta la época 
del año en que más extranjeros y perso
nas de la alta sociedad inglesa afluyen á 
Londres. 

La demanda se dirige ahora principal
mente á los claretes y vinos ligeros de 
todas ciases; pero el comercio normal no 

obtiene todo el beneficio que debiera de 
esta demanda para el consumo, á causa 
de las enormes existencias que los alma
cenistas de Burdeos remiten, para ser ven
didas en pública subasta, á precios que 
siempre resultan bajos, y que acostum
bran á los detallistas, y aun á una parte 
del público, á obtener los vinos á tipos 
ruinosos para el productor y el comer
ciante. 

La depresión por que ha pasado y está 
pasando el mercado de Burdeos, obliga 
naturalmente á los almacenistas de aque
lla plaza á realizar sus existencias á cual
quier precio; pero esto ocasiona gran per
turbación en el mercado de Londres, pre
cisamente en las clases de vinos que más 
se consumen en esta época del año. 

De Liverpool avisan que el mercado de 
vinos y espíritus presenta regular anima
ción, siendo muchas las partidas almace
nadas en los Docks, que se han sacado 
para satisfacer la demanda del consumo, 
aligerándose considerablemente las exis
tencias en depósito. 

C A M B I O S 
S O B R E P L A Z A S E X T R A N J E R A S 

Día 27 
París á la vista 22 50 
Londres á la vista (lib. ester.) ptas. 30 45 

Madrid, Sucs. de Cuesta, Cava-alta, 5 

^ R c . V I N O S T I N T O S 

DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA) 
DE LOS HEREDEROS DEL 

E X C M O . S R . M A R Q U E S D E R I S C A L 
Exposícidn de Burdeos de 1895—DIPLOMA DE HONOR 

La w í s alta recompensa concedida á los vinos tintos extranjeros 

PRECIOS EN lü ESTACIÓN DE CENICERO 

Barrica de 225 litros con doble envase 
Barril » 100 » id. 
Idem » 75 > id. 
Idem > 50 > id. 
Idem » 25 » id. 
Caja con 25 botellas 
Idem n 12 id 
Idem » 25 medias botellas 

V I N O E N S U 

2.° AÑO 

Peseta» 

280 
110 
85 
60 
35 

S.er ANO 

Pesetas 

4.° AÑO 

Pesetas 

280 
130 
100 
70 
40 
» 
» 
» 

350 
160 
120 
85 
45 
50 
25 
32 

f ESO 
aproximado 

Kilo» 

300 
140 
112 
80 
40 
50 
^5 
30 

Pedidos Pueden hacerse al Administrador en Rlciego (Alava), M. G. Richard, dirigiéndole 
as cartas por Cenicero, 6 al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Dominguez y Pérez» 

Cuesta de Santo Domingo, n ú m . 5, principal izquierda. 
Pago. A l contado, al hacer el pedido, en letra á ocho dias vista sobre Madrid. 
Advertencia. L a procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca antes citada, 

que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para bo
tellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la malla de alambre que 
envuelve á la botella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que co
rresponde el vino. —Todos los envases se envian precintados. 

Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor pesetas 0,25 
)or cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.—No se admiten 
os envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase 

de pedidos. 
Aviso muy importante á los consumidores.—Exigir siempre intacta la malla de alambre que 

precinta á la botella y á la media botella. 

A I OS VINICULTORES 
T N E G O C I A N T E S E N V I N O S 

En la fabrica de tonelería mayor de D. Miguel 
Iriarte é Hijo, establecida en Tafalla (Navarra) y 
premiada en varias exposiciones, se construyen rá
pidamente y con madera superior de roble purifi
cado, las mejores cubas, conos ó tinos, así para ela
borar como para conservar los vinos y depositar 
aguardientes, alcoholes y aceites, á precios tan su
mamente económicos, no conocidos. 

Á LOS VINICULTORES 
Y N E G O C I A N T E S EN VINOS 

Tanino enántico.—Eficaz é inofensivo producto 
para mejorar y conservar inalterables los vinos. 
Aumenta su color y graduación, 

EVITA EL AVINAGKAMIENTO, 
no contiene sal, ni substancia alguna perjudicial 
ó prohibida, se usa en todo tiempo, es indispen
sable para los vinos de exportación y el más eco
nómico de todos sus similares. 

13 pesetas kilo para 300 á 400 arrobas. 
Corrección de vinos agrios, dulces, turbios, de 

vinos que cubren al aire, etc. Dirigirse con sellos 
á F . Montero, Mota del Marqués (Valladolid) y 
en Madrid, Sres. Vía y Compañía, Imperial, 9 y 
11, droguería. 

Se compran heces de vino y tártaros de todas 
clases. 

FRANCISCO MOMPÓ 
Comisiones eu vinos, aceites y en par

ticular en espíritus de vino puro. 
Medalla de plata en la Exposición de 

Barcelona. 
YECLA (PROVINCIA DE MURCIA) 

Cultivo de la remolacha 
DESTINADA Á LA PRODUCCIÓN DE AZOCAR 

Folleto de actualidad, donde se dan 
las reglas necesarias para organizar 
esta explo tac ión ag r í co l a en buenas 
condiciones y obtener la mayor rique
za sacarina de los t ubé rcu los . 

PRECIO: UNA PESETA 
Dir ig i r los pedidos á los Hijos de 

D. J . Cuesta, Carretas, 9, y á la Libre
r ía Agr í co l a , Serrano, 14, Madrid. 

S E R R E R I A S MECÁNICAS A VAPOR 
' Maderas de construcción y tabla del 
país. Depósito de bolas, postes para telé
grafos y eléctricas. Precios los más econó
micos puesta la mercancía en las estacio
nes de Miranda de Ebro, Pobes y Orduña. 

Dirigirse al propietario D . Melitón Pe-
ziüa, de Gurendez (Alava). 

COGNACS 8ÍPERFIÍS 
GRANDES DESTILERIAS MODELOS 

Sistema Charentais 
J I M E N E Z E T L A M O T H E 

Málaga — Manzanares 

LIBRERIA AGRICOLA MCIOML Y EXTRAMA 
ENVÍOS A PROVINCIAS 

S E R R A N O , 1 4 . - M A D R I D 

B O D E G A S 
del Marqués de Reinóse, Conde de Aulol 

en AUT0L (Logroño) 
Vinos finos de la Rioja elaborados por el 

sistema de Medoc. 
Pedidos y noticias á D. Gerardo Manso: Ma

drid: Plaza de Santa Bárbara, 5. 

El que desee comprar la 
mejor tabla de roble para 
cubería diríjase á D. Victo
riano Echavarri, de Olaza-
gutia (Navarra). 

R E V O L U C I O N T O N E L E R A 
PIPAS CILÍNDRIGAS D E L A GIRONDE D E M A D E R A COMPRIMIDA Y SIN D U E L A S 

M E N O S P E S O Y M Á S F U E R T E S Q U E L A S H A S T A A H O R A C O N O C I D A S 

Desde el barril de 25 litros hasta el bocoy de 550 á 580 litros 

Representación exclusiva en España y Depósito general: BODEGAS FRANCO-ESPAÑOLAS 
Interesa á la exportación de vinos, espíritus aceites, y demás líquidos por volátiles que sean L O G R O Ñ O 



CRONICA DE VINOS Y CEREALES 

DE 

A L B E R T O A H L E S 
P A S E O D E L A A D U A N A , 15 Y 17, B A R C E L O N A 

Recomienda arados, rulos, gradas para toda clase de cultivos y tierras.—Máquinas para sembrar, 
seg-ar, recog'er, tr i l lar , aventar y bonificar las cosechas.—Aparatos para preparar los alimentos para 
el g-anado.—Enseres para industria lechera.—Fuelles, pulverizadores, calderas y demás aparatos 
para combatir el mildew, la pyral, filoxera, etc.—Tijeras, cuchillos y máquinas para podar é injer
tar, herramientas para jardines.—Estrujadoras, prensas y toda clase de aparatos para la elaboración, 
crianza y comercio de vinos y aceites.—Aparatos de análisis.—Máquinas para embotellar, artículos 
necesarios para almacenes de vino y botillerías.—Herramientas para toneleros.—Bombas para todos 
los usos, para trasieg'O, rieg'o, para pozos, agotamientos, contra incendios, etc. 

Pídanse Oatálog-os especiales 

El nuevo catálog-o g-eneral ilustrado de 1897, constando de 200 páginas con cerca de 1.000 graba
dos, se envía certificado contra remesa de 1,50 pesetas. 

P E Í ( 6 T A M A Ñ O S ) 
Los mejores aparatos 

para riegos son las re
nombradas norias de te
j a ó cuero fijo que cons
truye la acreditada casa 
de los 

SRES. JORGE M A R T l N E HIJOS 
DE ALAEJOS 

Estas norias son, sin 
duda alguna, las mejo
res que se conocen,tan
to por su inmejorable 
resultado, como por su 
solidez y esmerada cons
trucción; llevan árbol de 
acero, cojinetes de bron

ce fosíoroso, la rueda vertical es de recambio, las barras que unen los platos que for
man el tambor llevan anchas y torneadas basas de asiento. 

Para más pormenores dirigirse á la casa, que manda gratis cuantos catálogos y 
testimonios se deseen. 

M E D Í A M 1 M M i l i DE M i T U 
(PRIVILEGIOS A. NOBEL) 

Y D E P R O D U C T O S Q U I M I C O S 
BILBAO 

8 Ü P E R F 0 S F A T 0 S Y ABONOS QUÍMICOS C O M P U E S T O S 
de su fábrica «LA CANTÁBRICA» 

Reconocida la superioridad de estos ABONOS en gran número de ensayos llevados á cabo por muchos agricultores y Granjas-
modelo, esta Sociedad, que siempre ha ofrecido las mayores ventajas tanto en la calidad como en los precios de sus acreditados 
é inmejorables productos, se limita por hoy á consignar que los pedidos que se la hagan pueden ser dirigidos á su domi
cilio social 

C a l l e de l a L o t e r í a , 3 . — B I L B A O 

LÍNEA DE VAPORES S E R R A Y C0MP.A DE NAVEGACION L A FLECHA 
SERVICIO SEMANAL D E VAPORES-CORREOS ENTRE 

S A N T A N D E R T L A I S L A D B C U B A 

Alicia, de. . 
Gracia, de.. 
Francisca, de 

4.500 tona. 
5.000 — 
4.500 — 

Serra, de 3.500 tons. 
Leonora, de . . 4.500 — 
Carolina, de. 3.600 — 

Pedro, de 5.500 tons. 
Ernesto, de . . . 5.000 — 
Enrique, de . . 4.500 — 

Guido, de . . 
Huao, de.. . 
Federico, de 

5.500 tona 
4.500 — ' 
3.500 — 

Salen de Santander todos los miércoles para Habana y Matanzas, Santiago de Cuba, Cienfuegos, Cárdenas, Sagua la 
Grande, Guantánamo, Trinidad de Cuba, Manzanillo, Giíara, Nuevitas y Caibarien Lo« ^ ^ ^ ^ ^ n ^ T 
cióu, d otros, serán despachados como sigue, admitiendo carga y pasajeros para Habana, Matanzas, Caibarien, Santiago de 

0 E Í m ^ m ^ ^ habilitado, admite pasajeros de h e l a s e á los precios siguientes: K a ^ 

l6í^:L^^^^ - ^ perceptible. Asistencia 

m l t L g ^ regular entre Santander y la Isla de Puerto Rico, por los grandes y magníficos va
pores nombrados IDA, B E N I T A , R I T A , P A U L I N A y M A R I A . _ , r , naTa ino n„a # ^ 

E l 5 de Julio saldrá el vapor español Alicia, admitiendo carga y pasajeros, sm trasbordo, para los puertos de 
San Juan, Humacao, Arroyo, Ponce, Mayagüez, Aguadilla y Arecibo. J^;^,, i 

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embarque, debiendo situarla en 
Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. „ N ^ „ i A 

Con cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y neto, valor, des
tino y consignación, indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual puede hacer esta Agencia con la mayor 
economía.—Para solicitar cabida y para más informes dirigirse á su consignatario 

D . F r a n c i s c o S a l a z a r , M U E L L E , 18 , S A N T A N D E R 

Se previene á los señores cargadores que se cubre el seguro contra riesgo de guerra, á prima muy económica. 

A R A D O G I R A T O R I O 
AGRICULTORES: no uséis otro arado que el arado Giratorio sistema «PALACIN» 

CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO 

(Los falsificadores serán perseguidos por la ley) 

Es el mejor, más ligero, más fuer
te y más barato de los conocidos 
hasta el día. 

Para que nadie pueda llamarse á 
engaño se da á prueba. 

También se remiten Catálogos £ 
quien los desee. 

Para la venta se necesitan repre
sentantes en los pueblos en que no 
los haya dándoseles un tanto por co
misión. 

Los pedidos á Eusebia Palacin, autor y constructor, Huesca, calle de San Lorenzo. 
A l que presente un arado de meior manejo, más útil y más barato, se le regalan 

200 pesetas. 

CONEJAR MODELO 
San Gervasio (BARCELONA), calle de la Cuesta, núm. 51 

PRIMERO Y UNICO EN ESPAÑA POR SU INMENSA Y SELECCIONADA VARIEDAD DE RAZAS 

REPRESENTANTES 

Se desea encontrar en toda España para productos oenoldgicos y 
clarificantes de vinos j cervezas, Marca Rouillon. 

Dirigirse á H. Savlgnon & Comp.' — H A R O . 

V I C E N T E M A R T Í N 
Premiado con medalla de primera clase en 1886 

C O N S T R U C T O R 
DE 

CUBAS, CONOS Y PIPAS 
D E T O D A S C L A S E S 

BOCOYES DISPUESTOS PARA ALCOHOL DESDE 35 Á 55 PESETAS 
Calle de San Blas, número 66, ZARAGOZA 

Veinticinco distintas razas de conejos premiadas coa Diploma de Honor (la 
más alta recompensa en cunicultura); medallas de oro, plata y bronce. 

Conejos gigantes de Flandes, talla enorme. 
Liebres de la Patagonia. 
Chalets los más propios é higiénicos para cunicultura. 
Huevos de la raza de gallinas de combate desnudas de Madagascar, premiada con 

medallas de plata. Raza la más ponedora. 
Ferros del Monte de San Bernardo, premiados con varias medallas de primera. 

Haza extra pura obtenida de los criaderos de Mr. Baumann y del chenil del Mont-
Blanc. 

Microbicina Muzas: E l mejor desinfectante inodoro é inofensivo. Irreemplaza
ble para desinfectar conejares, gallineros, cuadras, retretes, etc., etc., é higiénico 
para todas las partes del cuerpo humano.—Cajón de 6 botellas, pesetas 12.—Cajón 
de 12 botellas, pesetas 24. 

Alfombras de alta novedad confeccionadas con pieles de las razas Japonesa, Chi
na, Plateada, Saint Hubert, Angora, etc., etc., midiendo un metro de largo por 50 
centímetros de ancho, á pesetas 25 una. 

SE REMITEN CATALOGOS 

Maquinaría para la molienda de la aceituna 
DESHUESADORA, TRITURADORA Y REMOLEDORA 

SISTEMA S A L V A T E L L A 
Aparatos metálicos para sustituir los esportines ó capazas. Aplicables á to

das las prensas de hierro en g-eneral, con privilegio de invención por 
veinte años. 

Para datos, pedidos y presupuestos, dirigirse á su constructor 

MARCELINO S A L V A T E L L A 
T O R T O S A 

Tallev de máquinas 

L I B R E R Í A D E C U E S T A 

Fabricación de vinagres de vinos, alcoholes, ma-
dera, acetatos, conservas al vinagre, vinagres medicinales 
y de tocador, por D. F . Ealaguer.—Se ha publicado la se
gunda edición de esta útilísima obra, que comprende todos 
los últimos procedimientos para la fabricación de vinagres 
de alcoholes, de madera, de mesa, de estragón, de mostaza, 
aromáticos, medicinales; adulteraciones, clarificación, con
servación; fabricación de los acetatos, conservas al vina
gre, etc.—La obra se halla ¡lustrada con 21 grabados, 2,50 
pesetas en Madrid y 3 en provincias. 

Plantas pratenses. Las alfalfas y los tréboles, es
tudio agrícola-bromatológico, por González Pizarro. Un 
tomo, 3,50 pesetas en Madrid y 4 en provincias. 

Cria y multiplicación de las palomas, por Arago.— 
Contiene cuanto se relaciona con la cría y multiplicación 
de tan productiva ave, su historia, todas las diferentes ra
zas que existen, su alimentación, instalación de palomares, 
productos, enfermedades, aprovechamientos y utilidades, 

así como la educación y aplicación de las palomas mensa
jeras; con grabados, 2,50 pesetas en Madrid y 3 en pro
vincias. 

Cultivo de la vid en España: su perfeccionamiento 
y mejora; estudio sobre las vides americanas: su adapta
ción y establecimiento de la vid europea por injerto: enfer
medades de la vid y su tratamiento, etc., por Hidalgo Ta
blada.—Tercera edición, siendo hoy la obra más moderna y 
completa: con 74 grabados y una lámina, 6 pesetas en Ma
drid y 6,50 en provincias. 

Ganado lanar y cabrio, por Arago.—Obra la más 
completa que existe, en la que se estudian las principales 
razas de ovejas y cabras, y las mejores prácticas para criar, 
alimentar y cebar las reses á fin de obtener leche, carne y 
lana en condiciones ventajosas; las enfermedades y curación 
de las reses, y todo lo más útil á ganaderos y agricultores; 
con 71 grabados, 7,50 pesetas en Madrid 8,50 en provincias. 

G A L L E D E C A R R E T A S , N U M . 9, M A D R I D 

SUCESORES DE AMADOR í'FEiFfER í 

V A L L S H E R M A N O S 
INGENIEROS CONSTRUCTORES 

f A L L E R E S D E F U N D I C I O N Y CONSTRUCCION 
Fundados en 1854 

19, Galle de Campo Sagrado 
(ENSANCHE, RONDA DE SAN PABLO) 

B A R C E L O N A 
Premiados con 25 medallas de Oro, 

Plata, 3 Grandes diplomas de 
honor y 2 de Progreso, por sus 
especialidades. 

Director-Oerentt 
D. AGUSTÍN VALLS BERGES, INGENIERO 

Maquinarla é instalaciones oom* 
pletas, según los últimos adelantos, 

para 
Fábricas y molinos de aceites pa

ra pequeñas y grandes cosechas. 
Prensas hidráulicas, de engra
nes, de molineta ó palancas, á 
brazo, caballería ó vapor. 

Fábricas de fideos y pastas para 
sopa, movidas por caballería y 
por motor. 

Fábricas de chocolates, en peque
ña y grande escala, movidas á 
brazo, por caballería ó motor. 

Fábricas de harinas y sus anejos 
de molinería. 

Prensas para vinos, bombas, no
rias, malacates, etc., guillotinas. 

Máquinas de vapor, Motores de 
gas, Turbinas, Malacates, etc. 

Especialidad en prensas hidráuli
cas y de todas clases para todas 
las aplicaciones, con modelos de 
sus sistemas privilegiados. Nume
rosas referencias. 

Dirección para telegramas: 
VALLS—Campo Sagrado, 

B A R C E L O N A 
Teléfono núm. 595 

te 

Ul Jngenteros y construc-
¡g lores de máquinas para 
US la agricultura y para la 
¿3 industr ia; premiados en 
g cuantas E x p o s i c i o n e s 
¿ han concurrido, con d i -
hfl plomas de honor, meda- .• 
•2 las de oro, de plata, de - . 
5 r once, etc. BARCELONA ' ^ f e ^ ^ ^ í ^ 
¡§ Especialidad, con los últimos adelantos, en 
id Fábricas y molinos para aceite, movidas á vapor, por caballerías o á •§ 
g brazo. ^ 
¿3 Elaboración de vinos, con todos sus aparatos modernos. KS 
ifl Elevación de aguas para grandes y pequeños riegos, por varios sistemas, S 
•fl con fuerza á vapor, á gas ó gasolina, á viento y á mano. Í£ 
¡g Bombas contra incendios, movidas á fuerza de brazos, las más sólidas y ¡5 
^ de mejores resultados conocidos, de varias dimensiones. 
g Arados y demás aparatos para la elaboración de las tierras, 
g Segadoras, Trilladoras, Aventadoras y demás aparatos para beneficiar 
i¿5 los productos de la tierra. gj 
tf? Molinos y fábricas completas de harinas, movidas con fuerza de vapor ó S 

hidráulica, con todos los adelantos más modernos y perfeccionados; apa- ̂  
y5 ratos para limpiar los trigos y para cerner las harinas, elevadores, roscas K3 
bfl sin fin y demás accesorios para dicho ramo. S 
g Tomas ó válvulas para vapor ó agua y de paso. Completo surtido de to- B 
¡a dos diámetros y formas. ¿9 

Fundición de hierro y construcción de toda clase de metales. 5 

V I E N A 
Importante casa de representaciones de 

Hamburgo, muy relacionada con, los prin
cipales comerciantes de vino al por mayor, 
desea, en vista de las nuevas tarifas de 
aduanas, próximas á establecerse, la 

REPRESENTACIÓN 
de importantes casas de vinos para el cou
page de Benicarló y Alicante. Ofertas bajo 
H. 0. 1146, dirigidas al señor Rudolf MOÍ-
se, Hamburgo. 

LA ALBIÓN 
GRAN FÁBRICA Á VAPOR 

(CON RKAL PRIVILEGIO) 
de flxe Spanislx "Wine caslt Oompany I îmited 

M A L A G A 
Para la elabora

ción mecánica de to
das clases de vasijas 
para Vinos, Aceite, 
Uvas, Aceitunas, et
cétera, etc., desde el 
barril más pequeño 
hasta el bocoy. 

Especialidad en 
bocoyes de todas 
clases. 

S u c u r s a l e s en Manzanares , V a l d e p e ñ a s (Ciudad R e a l ) 

Los primeros peritos científicos y los principales vinicultores recomiendan el em
pleo del 

FOSFATO-BI-CÁLCICO PURO 
EN LOS VINOS DE LA VENDIMIA EN SUSTITUCIÓN DEL YESO 

1*1*1 v i l e g - i o H U G T O X J I V E J X Q , Aprobado por la Academia de Medi
cina de París en 1888, y por el Comité consultivo de Higiene de Francia en 1889 por 
las siguientes razones: 1.°, el FOSFATO-BI-CÁLCICO PURO aumenta marcadamente 
la riqueza alcohólica del vino; 2.°, enriquece el vino con una sal reconstituyente, 
que entra por más de 50 por 100 en la constitución del cuerpo humano, tal como 
se encuentra en la carne y el pan (Discurso del catedrático Mr. A. Gauticr); 3.°, au
menta la acidez del vino y el extracto seco, tal como lo hizo el yeso, pero sin dejar 
el sabor amargo y la impresión áspera que caracterizan los vinos enyesados; 4.°, da 
al vino un color de brillo intenso; 5.°, lo que es uno de los puntos más importantes, 
el fosfataje clarifica enérgicamente y conserva el vino, impidicudoie de torcer ó de 
volverse malo, así como lo demuestran los múltiples ensayos hechos en los últimos 
años por los viticultores, que no descansan en mejorar sus vinos, y de los cuales te
nemos las apreciaciones á la disposición de los interesados; 6.°, el vino fosfatado no 
precipita más que el viuo sin yeso, á la influencia de los reactivos generalmente em
pleados, siendo el FOSFATO-BI-CALCICO PURO, sin acción sobre la sal contenida 
naturalmente ó añadida al vino, en el momento de su fermentación, no aumentando 
ni disminuyendo, pues, su cantidad. 

Se desean representantes con buenas referencias en las principales poblaciones vi
nícolas.—Para prospectos y demás detalles, dirigirse á ¡D..C. W. CrOU8, calle Em-
blanc, 3, Valencia, Agenteügeneral en España. 

CAMPOS ELÍSEOS DE LERIDA 
G R A N E S T A B L E C I M I E N T O D E A R B O R Í C Ü L T Ü R A Y F L O R I C U L T U R A 

Director-Propietario: D . TEANCISCO VIDAL Y CODINA 
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LÉRIDA 

PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA' 
CULTIVOS EN Q R A N D E ESCALA PARA l_A EXPORTACIÓN 

ESPECIALIDADES PARA LA FORMACIÓN DE JARDINES Y PARQUES 

Frutales de todas clases, los más superiores y nuevos que en España se conocen. 
Arboles maderables de paseo y de adorno. ' * ' 
Plantas de jardinería, todo cultivado con el mayor esmero y á nreciossumamente 

económicos. ^ r vv 
Magnífico surtido de jacintos de Holanda, Tulipas, Anémonas y demás balboa y 

rizomas de flor. ^ 
Semillas de plantas forrajeras para terrenos de secano y de regadío. 
Plantas de Lathyrus sylvestris Wagaer. 8 

Variedades las más resistentes á la filoxera y á la clorosis, de garantizada auten
ticidad.—Injertos por encargo en grandes cantidades. 

Transporte en tarifa especial por todas las líneas férreas de.España 

c o r ^ r ^ ^ ^ ¡ ^ ¡ ¡ i ^ x r i e n t e s de este año, g r a t a r el 


